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En la Ciudad de México, a siete de agosto de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro' José 
Ramón Cossío Díaz, instructor en elpresente asunto, con los expedientes de las acciones de 
inconstitucionalidad 88I2017\N P\ 89/2017 ' prom'o'idas' por los partidos políticos Movimiento 
Ciudadano y Acción NacinaIrespectia hte)acn»u!1.adas,,con el diverso expediente de la 
acción de inconstitucionaIid&83/2017, y turnadas conform4-a los autos de radicación del tres y 
cuatro pasados. Conste. 	e." 

, 	. 
Ciudad-de México a sietede agosto dedos'miI diecisiete. 

' Y 
,y; 	' j, 	•\ 	 - 

Vist'os los autosde\Presidencia/de rescuatro d a 'sto del ano en' 
- " 	' 	. , 	- -. 

curso,' en los que tse' ordeno Ia acumuIacion a la diversa accion de 

inconstitucionalidad,' 83I201'7de 'losi,, medids ' ' 	control constitucional 
kV" 

precisados a-continuacion. 	\\\ 	\\\vil  

. 	Ji 
a Aeinnde 	 arornovida por quienes se '.. 

ostentan 'como&oordinador e 'integrant-s de,la Comisión Operativa 

Nacional, todos:dI 'P&tido Polí 	ovimiento Ckídadano, en la cual 
Ç 	 - 	

_ 1L 

soliçaqse-declare la inyalidez,1de 1. stg!Jiente: , 

'\ \'\ ; !Q 
DECRETO NUM.286 ?OR EL'QU 	IORMAOR MQDIICACIÓN DEL SEGUNDO 

PÁRRAFO DELAI7,1CULO 10; 'ADIC :"DE,UÑ5ECER Y CUARTO PÁRRAFOS AL 
ARTÍCULO 10 ADICIÓ DEÚÑ' RTÍCULO1Q 'BIS; MODIFICACIÓN A LA - 	,.- 	-' 	- 
DENOMINACIÓN DELAPIT,..'O,TERCERO,ARTICULO 73; DOCEAVO PÁRRAFO DEL 
ARTICULO 74; PRIMER Y S GU DO'PARRAFO DEL ARTICULO 79; POR ADICIÓN DE 
LOS ARTÍCULOS 81 BIS, 81 	-ø', 81 BIS II, 81 BIS III, 81 BIS IV, 81 BIS V 81 BIS VI, 81 
BIS VII; TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 91; PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 92; 
POR ADICIÓN DE UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 108; PRIMER PÁRRAFO-DEL 
ARTÍCULO 109; PO-  'IDIFICACIÓN AL PÁRRAFO 'QUINTO Y ADICIÓN DE LAS, 
FRACCIONES 1) A X) r  'ARTÍCULO 113; ARTICULO (SIC) 116 SEGUNDO PÁRRAFO; 

- 	RACÇIÓN 'IIDEL 	TICJLO 132  PRIMER,  P4RRAFO AGREGANDOSE 'LOS 
Ç 	P,4'RR4pp SEXTO SPTIMO Y9CTA VO' REGOR1íÉNbOSE TEL  PARR,4FQ SEXTO ', 

-. ACTUAL' PARA SER'EL 'NOVENO DEL ARTÍCULO 	MODIFICACIÓN AL PRIMER 
PÁRRAFO, A LA FRACCIÓN VII Y LA DEROGACIÓN DEL SEGUNDO PÁRRAFO 
RECORRIÉNDOSE LOS rSUBSECUENTES ,DE1 ARTÍCULO 144; ADICIÓN ,DE ,&N 

SUPRE
E\VSEGUNDO (TERCERfr CUARTO R4RRAFOS (AL ARTÍCULOr145 iRIMERY-SEGUNDO 

P.4'RRAFO'DEL)ARTÍCULG'146; PRIÍERÁiA!Ó DEtARTÍCÜLO 14; FRA'CC7ÓN7II 
DEL ARTÍCULO 191; PRIMER PÁRRAFO, DEROGACIÓN DE LA FRACCIÓN VIII DEL 
ARTÍCULO 197; POR MODIFICACIÓN DE ,LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 199; 
PRIMER Y SEGUNDO PÁRRAFO (SIC) Y FRACCIONES 1, II, III, IV, V Y VI DEL ARTÍCULO 
204; DEROGACIÓN DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 205, FRACCIÓN VIII PASANDO 
LA ACTUAL A SER LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 207, FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 
208; PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 212; TERCER PÁRRAFO Y ADICIÓN DE UN 
CUARTO Y QUINTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 216; FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 217; 
FRACCIÓN XXI PASANDO A SER LA XXII DEL ARTÍCULO 218; SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 219; ARTÍCULO 257 Y 258; MODIFICACIÓN DE LAS FRACCIONES IV, V 
Y VI Y ADICIÓN DE UN PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, 
SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO Y DÉCIMO PÁRRAFOS DEROGANDO LAS FRACCIONES 
VII, VIII, IX, X Y XI DEL ARTÍCULO 260; LA FRACCIÓN II DEL ARTICULO 263; SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 266; PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 267; ARTICULO 
(SIC) 269; PRIMER PÁRRAFO FRACCIÓN II, TERCER Y CUARTO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 270; FRACCIÓN 1 Y SEGUNDO PARRAFO DEL ARTÍCULO 271; PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 272; MODIFICACIÓN DEL PARRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 278; MODIFICACIÓN DEL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 280; 
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DEROGACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 355 Y 356; FRACCIÓN / DEL ARTÍCULO 358; 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 366; TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 368; 
SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 369; ADICIÓN DE UN SEGUNDO 
TERCERO Y CUARTO PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 370; DE LA LEY ELECTORAL PARA 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN; publicado en el Periódico Oficial, órgano de difusión oficial 
del Estado de Nuevo León, Tomb CLIV, número 84 IV, de f¿-cha lunes 10 de julio de 2017. » 

b) Acción de inconstitucionalidad 89/2017, promovida por quien se 

ostenta como Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido 

Acción Nacional, en la cual solicita se declare la invalidez de lo 

siguiente: 

"Artículos 10 párrafo cuarto, 73 párrafo segundo, 81 bis, 81 bis 1, 81 bis II, 81 bis III, 81 bis 
IV, 81 bis V, 81 bis VI, 81 bis VII, 144 párrafo primero y 147 párrafo primero, de estos 
últimos la porción normativa correspondiente a candidaturas comunes de la Ley Electoral 
para el Estado de Nuevo León, publicada el 10-diez de julio del 2017-dos mil diecisiete en el 
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León." 

Con fundamento en los artículos 105, fracción II, inciso f)1 , de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 y 11, primer 

párrafo3, en relación con el 594,  605  y 616,  de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y  II del citado precepto constitucional, se tiene por presentados a 

los piomoventes con la, personalidad que ostentan7  y.se admiten a trámite las 

acciones de inconstitucionalidad que hacen valer, sin perjuicio de los 

motivos de improcedencia que se puedan advertir de manera fehaciente al 

1 Artículo 1015. La Suprema Corte de Justicia dela Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, 
de los asuntos siguientes: [...] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de 
carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de 
publicación de la norma, por: [...] 
f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en 
contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos políticos con registro en una entidad federativa, a través 
de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por la Legislatura de la entidad federativa 
que les otorgó el registro; [ ... ]. 
2 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En. todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. [ ... ] 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir 
del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente 
medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles. 
6 Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
1. Los nombres y firmas de los prornoventes; 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; 
III. La norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que se hubiere publicado; 
IV. Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos consagrados en los 
tratados internacionales de los que México sea parte que se estimen vulnerados; y 
V. Los conceptos de invalidez. 

De conformidad con las documentales que exhiben consistentes en las certificaciones expedidas por el Director del 
Secretariado del Instituto Nacional Electoral. 
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SUD
, deben 

)i 	5t en 	teaueJei t' ftuÇ 	para ' cjue s&I5 hag'arfls 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
14Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24 sí el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro 
o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las 
aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará 
vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para 
que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener 
la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del 
Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. 
En los procedimientos por acciones en contra de leyes electorales, los plazos a que se refiere el párrafo anterior serán, 
respectivamente, de tres días para hacer aclaraciones y de seis días para rendir el informe que contenga las razones y 
fundamentos tendientes a sostener la constitucionalidad de la ley impugnada. 

- .. - 	 II 	" 	.1 . 	. 1 /' f'I 
3ArticuIo iO5 Todn In\l!tInnts .n Rnrimr.sritn n n ii primera diligencia jydicial en que IntQr'.,Qr'ron 

9Artícuio 5. La partes estaránobIigadasa recibir los oficiosd.4otificación que seles dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que seehcuentren. En,ó 1eqúe las notificciones se hagan por cnduct6 de actuario, se hará constar el 

. 	--. - 	 4-. . 	 . nombre de la persona con quienseentienda la dencia'y si--s1 negare1a-1rmarel acta o a recibir el oficio, la 
notificación se tend 	or legalmente hecha  
10Artículo 11. El actor;él.demandadoy'én.st c.i '-1 '«icero interesado'dberán comparecer ajuicio por conducto ...— -.- 
de los funcionarios que, en terminosde lasnormas,qu-Ios rigenesten'facultados para representarlos. En todo caso, 
se presumirá que quien comparezca ajiid goza de,l Fepi'esentacJónjegal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario  
En las controversias constitucionales no e af itiraninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medi. 	ificio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. (..). 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquie 'y  corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que 
no guarden relación con la controve 	o no influyan en la sentencia deflnitiva.,,, 	.... 	.. / •\ 
12 Articiiio62 [ ] Erf los teriiino p ets poreI inciso f) de Ia"fraccion IItdel articulo 105 de la Constitución Politica 
de los Estd6s UnidosiMexicanos se c'onsideraran parte'dernandante en los procedimientos por acciones en contrade 

• leyes *electorales',/ 	iád lsñaladarn 'la fracción'¡ d aitÍculó ló de esta ley, a los partidos políticos con 
—1 11

registro por conducto de sus dirigencias nacionales o estatales, según corresponda, a quienes les será aplicable, en lo 
conducente, lo dispuesto en los dos primeros párrafos del artículo 11 de este mismo ordenamiento. 

SI 
8Arícuio4{'L] 	 . 

 
Las partes jiodrán designar a;una o varias personas para oíotificaciones,imponerse  de..los'autos y recibir copias de 
traslado.  

7 	¿' •' 	.'. - 2 ' 	' 
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momento de dictar sentencia. 

En este orden de ideas, se tiene a los promoventes, 

designando autorizados y delegados, señalando domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo 

como pruebas la presuncional en su doble aspecto, legal y 

humana, la instrumental de actuaciones, así corno las 

Ic 
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documentales que cada partido polítiqo efectivamente acompañó a su escrito 

inicial 	 J 

Esto, con fundamento eflIos art!CUIOS 4,párrafo tercero8, 59,  11, párrafo 

segundo10 , y.31'1, en 	 todos de la ley 

reglamentaria de` -la materi1a,\tasi corno 30513  deL-, digo Federal de 
. 

Procedimientos Civiles,deaplicacion
.

supletoria'.en termi'del numeral 1 de 

la citada ley-.?(í7 \  

;•, 
 At
..•  

ento a(lo anterior, co\apoyo en elartic 	.4, parrafos primero y 

segundo14. dela lev realamentaria.:con.cboias de los -escritos 'd demanda de 
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las acciones de inconstitucionalidad 88/2017 y 89/2017, dese vista a los 

Poderes Legislativo y Ejecutivo de Nuevo León, para que rindan 5U informe 

dentro del plazo de seis días naturales,  contados a partir del siguiente al en 

que surta efectos la notificación de este acuerdo. 

Por otro lado, de conformidad con el artículo 6615  de la ley reglamentaria, 

dese vista a la Procuraduría General de la República, con copia simple de 

los escritos por los que se presentaron las acciones de inconstitucionalidad 

admitidas en este proveído para que, antes del cierre de instrucción, formule el 

pedimento que le corresponde. 

Adicionalmente, se solicita al Consejero Presidente del l,nstituto 

Nacional Electoral para que, en el plazo de tres días naturales,  remita a 

este Alto Tribunal, copias certificadas de los estatutos vigentes de los partidos 

políticos Movimiento Ciudadano y Acción Nacional, así corno certificaciones de 

sus registros vigentes y precise quiénes son los integrantes de sus respectivos 

órganos de dirección nacional. 

En otro orden de ideas, con fundamento en el párrafo segundo del 

artículo 6816  de la citada ley reglamentaria, con copia simple de los escritos de 

la acciones de inconstitucionalidad 88/2017 y 89/2017, solicítese a la 

Presidenta de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación que, dentro del plazo de diez días naturales,  dicho órgano 

jurisdiccional tenga a bien expresar por escrito su opinión  en relación con 

dichas acciones de inconstitucionalidad. 

Por otro lado, se hace del conocimiento de las autoridades que, de 

conformidad con los artículos 717  de la ley reglamentaria de la materia y 68, 

fracción X18, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, están autorizados, durante el mes de agosto de dos mil diecisiete, 

para recibir escritos y promociones de término fuera del horario de labores de 

15 Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado ¡a acción, el 
ministro instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a efecto de que 
hasta antes de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 
16ArtÍCLJIIID 68. [... 
Cuando la acción de inconstitucionalidad se interponga en contra de una ley electoral, el ministro instructor podrá 
solicitar opinión a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. [ ... ]. 
17Artículo 7. Las demandas o promociones de término podrán presentarse fuera del horario de labores, ante el 
Secretario General de Acuerdos o ante la persona designada por éste. 
18Artícuto 68. El Secretario General de Acuerdos deberá: [ ... ] 
X. Designar, en su caso, a los servidores públicos de la Secretaría General que también puedan recibir en su domicilio 
las promociones a que se refiere la fracción que antecede; [ ... ] 
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este Alto Tribunal, as,¡ como los días sábado, domingo y 

aquellos previstos en el artículo 16319 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación y en el Acuerdo 

General Plenario 18/2013, de diecinueve de noviembre de 

dos mil trece, las siguientes personas: 

CRISTÓBAL RODRÍGUEZ 

COLÍN 

PINO 	SUÁREZ 	2, 	COLONIA 	CENTRO, 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06065, 

CIUDAD IAE MXOf 	Çi 11 

TEL. 4113 1000 EXT. 2490 

CEL. 044 55 26 64 03 72 

DÍAS 5, 6, 26 Y 27 

GUSTAVO ADOLFO CASTILLO 

TORRES 

('\ " 
- 

REVOLUCIÓN NO. 1508, TORRE Af COL4' 

GJAALUPE 	INN 	C.P. 	012t41 

CIUDAD 

TEb-4113 1000 EXT. 2764. 

' Ar 
"CEL. 044-55 26 64 03 72 

DÍAS 12 Y 13 

ELIZABEÍH M'ÁRQUEZ 

ALEJANDRE 

Á'/' 

MA 	ÁN4CIDÑÁL\ NO.V60, EDÍFICiOkTEb 
—« 	-,,- vi\ 	n \i 

PORTO_LEGRE1
oís 	Ñ~ 

\\DEPTO.), 

	

EGA1 

	

MIGUEL 

00 9 

I1o,ti\\ 

4113 1000 EXT. 1844 
_.çi 

lCÉL, 044 S5 26 

DÍAS 19 Y 20 

g del'-invocado. Código 

transcurren los plazos 
Ç47 , 

.1 
7: r' 	 , 4' 	, 

Lo proveyo y firma el Min•istro'instructor Jose Ramón Cossio Diaz, - 	—" X — 
quien actuacon'Leticia GUz . euIk da,-Secretariade'la Seccion de Tramite 

ç 
-ÍZ

d 

de Controversias Gonst 'cio ey.rAccioffie 	- Inconstitucionalidad de la 
,.. 

 

Subsecretaria Genera de .' erdÓ'-dé este"Al o Tr sunl, que da fe /// •/ 	 1 

DE LA F E`~-!' rO 

SUPREÍvIA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
Esta hoja corresponde al proveído de siete de agosto de dos mil diecisiete, dictado por el Ministro instructor José 
Ramón Cossío Díaz, en la acción de inconstitucionalidad 83/2017 y sus acumuladas 88/2017 y 89/2017, promovidas 
por losartidos políticos Revolucionario Institucional, Movimiento Ciudadano y Acción Nacional, respectivamente. 
Cón 

H.4 

19Artículo 163. En los órganos del Poder Judiciál de la Federación, se considerarán como días inhábiles los sábados y 
domingos, el lo. de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, lo. de mayo, 16 de septiembre y, 20 de noviembre, durante los 
cuales no se practicarán actuaciones judiciales, salvo en los casos expresamente consignados en la Ley. 
20Artícuio 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución 
en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 

'  
- Conforme a(,¡,o' dIspuestoporh .el\.articulo 

(.1 	 " 

Federal;' 

 

hágase lacertificacion d'elosudias - n 

otorgadot 	proveído ONY . 

Nófilque 
O 
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